
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 1525 
 

Palmira, Valle del Cauca, diciembre diez (10) de dos mil veinte (2020). 
 
 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00277-00 
 Demandante: SUMOTO S.A. 

 Demandado:  ELKIN FABIAN RAMIREZ HENAO, PEDRO JOSÉ CANTERO CAMPO 

 
La contestación allegada por la empresa AGROPECUARIA EL LLANITO S.A.S. el día 
21 de agosto de 2020, se pone en conocimiento de la parte interesada. 
 
De otra parte, de la revisión de los documentos allegados por la parte actora el 12 
de noviembre de 2020, se tiene que, no obstante dicho sujeto procesal pretende dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 292 del C. G. del P., lo cierto es, que del 
estudio de los mismos no se vislumbra que ello haya sucedido.  
 
Fíjese que, con la documentación allegada no se aportó copia informal de la 
providencia que debe notificar y que debió ser remitida, por lo que, a consideración 
del despacho no se ha cumplido con la carga procesal de notificar en debida forma 
al demandado PEDRO JOSÉ CANTERO CAMPO, razón por la que se requiere para 
que aporte la documentación faltante y poderse tener en cuenta la notificación por 
aviso. 
 
Ahora, en atención a la solicitud presentada el 7 de diciembre de 2020 se le informa 
a la memorialista que este despacho judicial a través de providencia del 30 de julio 
de 2019 ordenó la inmovilización del vehículo de placa JFG 22E y en cumplimiento 
a lo anterior se libró el oficio No. 4000 del 6 de agosto del mismo año, comunicación 
que no fue retirada para su trámite, en consecuencia de lo anterior, se ordena que 
por Secretaria se remita el mencionado oficio a la parte demandante para que 
proceda a su diligenciamiento. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
 

MLOR 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 0683 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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